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Montevideo, 1 9 SEP. 2025

VISTO: la Resolución de la Oficina Nacional del Servicio Civil N° 171/2025, de 

10 de setiembre de 2025;

RESULTANDO: I) que, por la citada Resolución, se designó a la Contadora 

Ana Laura Fernández y al Licenciado Fernando Carrasco, en calidad de titular 

y suplente, respectivamente, como representantes de la Oficina Nacional del 

Servicio Civil ante la Comisión de Compromisos de Gestión, de acuerdo al 

Decreto N° 163/014, de 4 de junio de 2014;

II) que, según lo establecido en el mencionado Decreto, la 

Comisión de Compromisos de Gestión estará integrada por tres miembros 

titulares y tres suplentes designados por el Presidente de la República que 

actuarán en representación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 

quien la presidirá, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil;

CONSIDERANDO: que corresponde actualizar la integración de la mencionada 

Comisión, teniendo en cuenta las designaciones que la Oficina Nacional del 

Servicio Civil realizó;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 57 a 60 de la Ley N° 

19.149, de 24 de octubre de 2013 y el Decreto N° 163/014, de 4 de junio de 

2014;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Desígnanse para integrar la Comisión de Compromisos de Gestión en 

representación de la Oficina Nacional del Servicio Civil a la Contadora Ana 

Laura Fernández y al Licenciado Fernando Carrasco, en calidad de titular y 

suplente, respectivamente, de conformidad con el artículo 57 de la Ley N°



19.149, de 24 de octubre de 2013 en la redacción dada por el artículo 350 de la 

Ley N° 19.996, de 3 de noviembre de 2021 y al Decreto N° 163/014, de 4 de 

junio de 2014.

2°.- Comuniqúese al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina Nacional del Servicio Civil y, 

oportunamente, archívese.


